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Bogotá, D.C. 16 de diciembre de 2024.
 
Magistrada:
LUISA FERNANDA FLORES REYES.
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER
Correo electrónico: ventanillatriadmsan@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.       S.       D.
 

RADICACIÓN 680012333000-2015-00734-00 (T-361 de 2017).
MEDIO DE CONTROL: ACCION DE TÚTELA- SEGUIMIENTO.
ACCIONANTES: COMITÉ POR LA DEFENSA DEL AGUA Y EL PARAMO

DE SANTURBAN Y OTROS.
ACCIONADOS: MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO

SOSTENIBLE Y OTROS
ASUNTO: ENTREGA DE INFORME No. 19 EN CUMPLIMIENTO

DE LA SENTENCIA T–361 de 2017. (Periodo
comprendido entre el 01 de enero al 30 de abril de
2024).

IVÁN ALBEIRO ESCOBAR ESCOBAR, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado con
cédula de ciudadanía No. 87.062.837 de Pasto y portador de la tarjeta profesional de abogado No.
232.558 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de apoderado del MINISTERIO DE
AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, por medio del presente escrito y conforme con lo regulado en
la Ley 2213 de 2022; respetuosamente me presento ante su despacho con el fin de hacer entrega formal
del INFORME No. 19 EN CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA T–361 de 2017, periodo comprendido entre
el 01 de enero  de 2024 a 30 de abril de 2024.

ANEXOS
 
Anexo junto a este escrito los siguientes documentos:   Informe No. 19 EN CUMPLIMIENTO DE LA
SENTENCIA T–361 de 2017 (44 Folios PDF).

 
NOTIFICACIONES

 
Recibiré notificaciones a través de la dirección dispuesta para el efecto por el Ministerio de Ambiente
procesosjudiciales@minambiente.gov.co  y a través de la dirección de correo electrónico inscrito en el
Registro Nacional de Abogados: iaescobare@minambiente.gov.co
 
Atentamente,
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________________________________________________________________________ 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

Dirección: Calle 37 #8 - 40, Bogotá D.C., Colombia  

Conmutador: (+57) 601 332 3400 - 3133463676 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 919301 

 
 

Bogotá, D.C. 16 de diciembre de 2024. 

 

Magistrada: 

LUISA FERNANDA FLORES REYES. 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER  

Correo electrónico: ventanillatriadmsan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.       S.       D.  

 

RADICACIÓN 680012333000-2015-00734-00 (T-361 de 2017). 

MEDIO DE CONTROL: ACCION DE TÚTELA- SEGUIMIENTO. 

ACCIONANTES: COMITÉ POR LA DEFENSA DEL AGUA Y EL 

PARAMO DE SANTURBAN Y OTROS.  

ACCIONADOS: MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 

SOSTENIBLE Y OTROS 

ASUNTO: ENTREGA DE INFORME No. 19 EN CUMPLIMIENTO 

DE LA SENTENCIA T–361 de 2017. (Periodo 

comprendido entre el 01 de enero de 2024 a 30 

de abril de 2024). 

  

IVÁN ALBEIRO ESCOBAR ESCOBAR, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

Bogotá, identificado con cédula de ciudadanía No. 87.062.837 de Pasto y portador 

de la tarjeta profesional de abogado No. 232.558 del Consejo Superior de la 

Judicatura, obrando en mi calidad de apoderado del MINISTERIO DE AMBIENTE Y 

DESARROLLO SOSTENIBLE, por medio del presente escrito y conforme con lo 

regulado en la Ley 2213 de 2022; respetuosamente me presento ante su despacho 

con el fin de hacer entrega formal del INFORME No. 19 EN CUMPLIMIENTO DE LA 

SENTENCIA T–361 de 2017, periodo comprendido entre el 01 de enero  de 

2024 a 30 de abril de 2024. 
ANEXOS 

 

Anexo junto a este escrito los siguientes documentos: 

 

• No. 19 EN CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA T–361 de 2017 (44 Folios PDF) 

 

NOTIFICACIONES 
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________________________________________________________________________ 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

Dirección: Calle 37 #8 - 40, Bogotá D.C., Colombia  

Conmutador: (+57) 601 332 3400 - 3133463676 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 919301 

Recibiré notificaciones a través de la dirección dispuesta para el efecto por el 

Ministerio de Ambiente procesosjudiciales@minambiente.gov.co y a través de la 

dirección de correo electrónico inscrito en el Registro Nacional de Abogados: 

iaescobare@minambiente.gov.co  

 

Atentamente, 

 

  

 

IVÁN ESCOBAR ESCOBAR 

Apoderado Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

C.C. No. 87.062.837 de Pasto 

T.P. No. 232.558 del C.S.J. 

 
Copia:        Procuraduría Delegada con Funciones Mixtas para Asuntos Ambientales y Agrarios. Correo electrónico:  
                   Procuraduría Judicial 24 Santander. Correo electrónico:  
                   Defensoría Delegada para Derechos Colectivos y del Ambiente. Correo electrónico: 
                   Defensoría del Pueblo Regional Santander. Correo electrónico:  
 
Proyectó:  Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos - DBBSE. 
Revisó:   Eduardo Gutiérrez Ocampo – Profesional Especializado DBBSE. 
                    Luis Esteban Apolinar- Contratista DBBSE. 
                    Iván Escobar Escobar – Profesional Especializado - OAJ   
   
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales y/o 
técnicas vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma del Remitente. 

 
 
 

2

mailto:procesosjudiciales@minambiente.gov.co
mailto:iaescobare@minambiente.gov.co


   

 

   

 

 

 
INFORME DE AVANCE EN EL CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA T–361 

de 2017 

 
 

 
 
  

 
 

 
 

Periodo: 01 de enero a 30 de abril de 2024 
 
 

 
 

 
 
 

 
Informe No. 19 

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
 
 

 
 

Presentado a: 
 
 

 
Procuraduría General de la Nación 

Defensoría del Pueblo de Colombia 
 

 

 

 

 

2024 

3



                                                            

Página 2 | 17 

 
 

  

 

________________________________________________________________________ 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
Dirección: Calle 37 #8 - 40, Bogotá D.C., Colombia  

Conmutador: (+57) 601 332 3400 - 3133463676 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 919301 

 

TABLA DE CONTENIDO 

 
 

 
 

INTRODUCCIÓN .................................................................................... 4 

1. ACTUACIONES JUDICIALES ................................................................. 4 

2. AVANCE DEL PROCESO PARTICIPATIVO PARA LA DELIMITACIÓN DEL 
PÁRAMO .............................................................................................. 4 

2.1. PLANEACIÓN, PREPARACIÓN Y ARTICULACIÓN PREVIA DE LOS 
ESPACIOS DE DIÁLOGO ...................................................................... 5 

2.1.1. PROCESO DE CONVOCATORIA A LAS MESAS DE TRABAJO ............... 5 

Avances en la estrategia de comunicaciones ........................................ 5 

Recorridos de avanzada para Convocatoria .......................................... 7 

2.2 SESIONES DE DELIBERACIÓN Y CONSENSO RAZONADO DE LA FASE DE 

CONCERTACIÓN ................................................................................. 9 

3. ACCIONES COMPLEMENTARIAS PREPARATORIAS DE LAS JORNADAS DE 
CONCERTACIÓN.................................................................................. 13 

3.1. Acciones complementarias en municipios del Departamento de 

Santander ....................................................................................... 13 

3.1.1. Mesas técnicas interinstitucionales para analizar propuestas de la 
nueva delimitación del páramo en el municipio de Suratá - Santander ...... 13 

3. CONCLUSIONES .............................................................................. 17 

 

 

 

 

 

  

4



                                                            

Página 3 | 17 

 
 

  

 

________________________________________________________________________ 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
Dirección: Calle 37 #8 - 40, Bogotá D.C., Colombia  

Conmutador: (+57) 601 332 3400 - 3133463676 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 919301 

LISTADO DE TABLAS 

Tabla 1. Piezas de convocatoria .............................................................. 6 

Tabla 2. Convocatoria - Avanzadas territoriales realizadas. ......................... 7 

Tabla 3. Reuniones preparatorias realizadas en el marco del análisis de títulos 

y solicitudes mineras en el municipio de Suratá durante periodo del presente 

informe. ............................................................................................ 15 

 

 

LISTADO DE IMÁGENES 

Imagen 1. Avanzada de convocatoria A.  Suratá (S), Vereda Palchal, Punto San 

Francisco, B. Suratá (S)Vereda Porvenir C. Suratá (S) Punto estratégico para 

presidentes Vereda Marcela, Paramo de Monsalve, Vereda Tablanca D. Suratá 

(S) Visita concejal Municipal Vereda Aguablanca E. Suratá (S) Hospital Municipal 

F. Suratá (S) Presidente Vereda Pánaga. ................................................... 9 

Imagen 2. Mesa de trabajo y deliberación en el desarrollo de la fase de 

concertación con el municipio de Suratá, Santander, abril de 2024. ............. 13 

 

 

LISTADO DE ANEXOS 

Anexo 1. Informe de avanzada 

Anexo 2. Reuniones sector minero-análisis Suratá 

Anexo 3. Reunión preparatoria líderes NdS 

 

 

  

5



                                                            

Página 4 | 17 

 
 

  

 

________________________________________________________________________ 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
Dirección: Calle 37 #8 - 40, Bogotá D.C., Colombia  

Conmutador: (+57) 601 332 3400 - 3133463676 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 919301 

INTRODUCCIÓN 
 
En el marco del cumplimiento de las órdenes proferidas por el Tribunal 

Administrativo Oral de Santander y de la Sentencia T-361 de 2017 promulgada 

por la Honorable Corte Constitucional, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible – Minambiente, presenta las acciones correspondientes al proceso 

participativo para la nueva delimitación del páramo Jurisdicciones-Santurbán–

Berlín en el periodo del presente informe. 

 

A manera de síntesis, en este periodo se logró en el Departamento de Santander, 

avanzar en los consensos razonados con el municipio de Suratá, dando 

continuidad a las mesas de trabajo y deliberación realizadas en el año 2023, en 

el marco de la fase de Concertación. Por su parte, en el departamento de Norte 

de Santander, se desarrollaron acciones orientadas al cumplimiento de los 

compromisos adquiridos en la reunión preparatoria llevada a cabo en noviembre 

de 2023 con algunos líderes de la comunidad y en presencia de Ministerio 

Público, para organizar la reunión amplia con líderes de este departamento con 

el fin de acordar una ruta para ayudar a resolver los temas de preocupación y 

poder retomar el cronograma de sesiones de mesa de trabajo y deliberación 

para lograr consensos razonados en fase de concertación. 

1. ACTUACIONES JUDICIALES 

 
Durante el periodo reportado en el presente informe se dio respuesta al Auto 

del 9 de abril de 2024 del Tribunal Administrativo de Santander, por el cual se 

hizo un requerimiento previo a apertura incidente de desacato, mediante el 

radicado 13012024E2013344 del 22 de abril de 2024. 

 

Es de mencionar que dicha respuesta se encuentra disponible en el minisitio 

Santurbán avanza - pestaña Generalidades - actuaciones judiciales o en el 

siguiente enlace 

https://santurban.minambiente.gov.co/index.php/generalidades/comunicados-

autos-de-seguimiento 

2. AVANCE DEL PROCESO PARTICIPATIVO PARA LA DELIMITACIÓN DEL 

PÁRAMO SANTURBÁN. 
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Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
Dirección: Calle 37 #8 - 40, Bogotá D.C., Colombia  

Conmutador: (+57) 601 332 3400 - 3133463676 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 919301 

El desarrollo de la Fase de Concertación consiste en un proceso de diálogo 

deliberativo que promueve la conformación de consensos razonados por medio 

de argumentos que se encuentran fundados en el interés público. Para la nueva 

delimitación del páramo Jurisdicciones-Santurbán-Berlín (páramo de Santurbán) 

se han realizado las acciones propias de las mesas de trabajo y sesiones de 

diálogo deliberativo y toma de decisiones para alcanzar acuerdos razonados con 

la comunidad paramuna. 

  

Así las cosas, a continuación, se presentan las acciones adelantadas para el 

desarrollo de los espacios con las comunidades paramunas y demás interesados. 

2.1. PLANEACIÓN, PREPARACIÓN Y ARTICULACIÓN PREVIA DE LOS 

ESPACIOS DE DIÁLOGO 

 
La etapa previa al desarrollo de los espacios de diálogo deliberativo supone una 

planeación, preparación y articulación con actores institucionales y comunitarios 

para lograr desarrollar las jornadas de concertación con las garantías debidas en 

el marco de las reglas fijadas por la Corte Constitucional en la Sentencia T- 361 

de 2017. 

 

Tal como se ha mencionado en informes anteriores, esta actividad implicó 

adelantar espacios internos y externos orientados a la preparación de reuniones, 

desde los diferentes ámbitos: metodológicos (guías, simulacros, instrumentos, 

material pedagógico y hojas de ruta) y logísticos (equipos, materiales, rutas y 

recorridos de avanzada en territorio) entre otras estrategias que contribuyan a 

la efectiva convocatoria y desarrollo de las sesiones de participación. En ese 

sentido, se presentan a continuación las labores de preparación desarrolladas 

durante el periodo a reportar. 

 

 

2.1.1. PROCESO DE CONVOCATORIA A LAS MESAS DE TRABAJO 

Avances en la estrategia de comunicaciones 

 
Durante el periodo del presente informe se adelantó el diseño y elaboración de 

diferentes piezas de convocatoria orientadas a responder a las dinámicas 

comunicativas propias de los territorios, esto entendiendo que la conectividad 
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Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
Dirección: Calle 37 #8 - 40, Bogotá D.C., Colombia  

Conmutador: (+57) 601 332 3400 - 3133463676 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 919301 

en las partes altas de los municipios es limitada. En ese sentido, se resalta el 

uso de piezas sonoras para su trasmisión a través de emisoras locales con 

cubrimiento en las veredas de área de páramo y grupos de WhatsApp. 

  

Para la convocatoria a las mesas de trabajo y las sesiones de diálogo deliberativo 

se diseñaron piezas gráficas y de audio que fueron publicadas en el minisitio 

Santurbán Avanza y entregadas personalmente a través de WhatsApp y redes 

sociales en los recorridos de avanzada de convocatoria en los municipios: 

https://santurban.minambiente.gov.co/index.php/fase-de-

concertacion/convocatoria. De igual forma, estas piezas fueron enviadas junto 

con los oficios de convocatoria a las alcaldías y personerías de cada municipio, 

así como a líderes de juntas de acción comunal. 

  

A continuación (Tabla 1), se presentan las piezas de convocatoria usadas para 

invitar a las comunidades y demás interesados a participar en los espacios de la 

Fase de Concertación del proceso participativo de delimitación del páramo 

Jurisdicciones-Santurbán-Berlín: 

 
Tabla 1. Piezas de convocatoria 

Municipio Tipo de reunión Piezas de Convocatoria 

Suratá - 

Santander 

 

Mesa de trabajo y 
deliberación 20 y 21 
de abril 2024 – Pieza 
de publicidad ubicada 
en territorio, en 
lugares visibles como 
tiendas, escuelas, 
alcaldía etc y de uso 
público tales como en 
la cartelera de la 
Alcaldía, de la 
Personería y tiendas.  
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Municipio Tipo de reunión Piezas de Convocatoria 

 

Suratá - 
Santander 

 

 

 

 

 

Mesa de trabajo y 
deliberación 20 y 21 
de abril 2024 – Pieza 

de publicada en la 
página web 

Santurbán Avanza 

 

 

Recorridos de avanzada para Convocatoria 

 

Este proceso denominado Avanzada de convocatoria, es una estrategia que 

busca realizar un plan de comunicaciones con enfoque local y territorial dada la 

complejidad de las realidades rurales, en este sentido, se realizan visitas por 

parte del MinAmbiente con un tiempo suficiente de antelación a las mesas de 

trabajo y diálogo deliberativo en los municipios y veredas en área de páramo, 

con el objetivo de invitar a propietarios de predios, comunidades y demás 

interesados a participar en los espacios de reunión, así como aclarar dudas 

relativas al carácter de los espacios y al proceso participativo. A continuación, 

se presenta la información de las avanzadas realizadas en el periodo del informe. 

 

 
Tabla 2. Convocatoria - Avanzadas territoriales realizadas. 

Municipio Actividad Desarrollo Fecha 

Suratá, 
Santander 

Avanzada de 
Convocatoria 

Se realizó el recorrido por todo el 
municipio incluidas las veredas más 
alejadas, especialmente para 
entablar conversación con los 
presidentes de Juntas de Acción 
Comunal y de esa manera hacer 
extensiva la invitación. Así mismo 
en cada una de las veredas se eligió 
el lugar más transitado y visible por 
la comunidad para colocar la 
publicidad del evento.  

  

8 de abril: En el casco urbano, se 

comunicó a todas las dependencias 
municipales sobre el evento y se 
instalaron las piezas gráficas 
correspondientes. 

9 de abril: Se realizó un recorrido 
en cada una de las veredas donde 
se contactó presencialmente a la 
mayoría de los líderes y las lideresas 

08/04/2023- 
10/04/2023 

Anexo 1. Informe de 
avanzada 08-
10.04.2024. 
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Municipio Actividad Desarrollo Fecha 

de la zona rural, invitando y 
aclarando dudas sobre la reunión e 
instalando piezas gráficas. 

10 de abril: Se realizó reunión de 
cierre con la alcaldía municipal de 
manera virtual para afinar detalles 
logísticos. Se generó el compromiso 
de realizar otra reunión entre el 
alcalde y el equipo del Ministerio 
responsable de la reunión. 

 
Es importante reiterar que la estrategia de convocatoria incluye instalación de 

carteles y pasacalles en puntos estratégicos de los municipios, entrega de 

volantes y recorridos brindando información del proceso y explicando la 

importancia de la participación de la comunidad en la nueva delimitación. Los 

recorridos y la instalación de los carteles y pasacalles, se realizó de manera 

conjunta con las administraciones municipales quienes indicaron los sitios 

estratégicos. 

 

 

 

 

 

 

A. 

 

B. 

 

C. D.  
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E. 

 

F.  

 
Imagen 1. Avanzada de convocatoria A.  Suratá (S), Vereda Palchal, Punto San Francisco, B.  

Suratá (S)Vereda Porvenir C. Suratá (S) Punto estratégico para presidentes Vereda Marcela, 
Paramo de Monsalve, Vereda Tablanca D. Suratá (S) Visita concejal Municipal Vereda 
Aguablanca E. Suratá (S) Hospital Municipal F. Suratá (S) Presidente Vereda Pánaga. 

2.2 SESIONES DE DELIBERACIÓN Y CONSENSO RAZONADO DE LA FASE 

DE CONCERTACIÓN 

 

Los diálogos de deliberación y consensos razonados en fase de concertación se 

han desarrollado a partir de un abordaje metodológico que permite la 

articulación de las mesas de trabajo con los diálogos deliberativos y la 

construcción de consensos razonados. 

  

Así, luego de la contextualización de la Sentencia T–361 de 2017 y del estado 

actual del proceso de delimitación, las sesiones de deliberación se concentraron 

en abordar cada uno de los temas ineludibles a partir de la presentación de sus 

contenidos y la propuesta que se lleva para concertación, la cual fue elaborada 

por el Minambiente con el apoyo de otras entidades del orden nacional 
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competentes (Ministerio de Minas y Energía, Ministerio de Agricultura y 

Desarrollo Rural, Instituto Alexander von Humboldt) y que está contenida en el 

documento denominado “Propuesta Integrada para la Delimitación” la cual 

puede consultarse en el minisitio Santurbán avanza: 

https://santurban.minambiente.gov.co/index.php/fase-de-

concertacion/propuesta-integrada-para-delimitacion.  

 

Posteriormente se avanza en la resolución de dudas e inquietudes por parte de 

la comunidad, y una vez resueltas se pasa al desarrollo de los espacios 

autónomos en el que las comunidades discuten y proponen acuerdos en cada 

tema de diálogo. 

  

Los espacios autónomos de deliberación y construcción de acuerdos son llevados 

a cabo a partir de preguntas orientadoras con apoyo de herramientas 

pedagógicas como papelógrafos y marcadores, que permiten el diálogo y 

construcción de propuestas y conclusiones a partir de la retroalimentación de la 

propuesta integrada presentada por el Ministerio. De esta forma, a partir de la 

socialización de lo construido en los espacios autónomos por parte de la 

comunidad participante, y en dialogo con el Minambiente, se construyen los 

consensos razonados que se traducen en los acuerdos o disensos de la 

concertación, que posteriormente son consignados en actas. Al finalizar cada 

jornada de concertación, se realiza la revisión del acta en conjunto con la 

comunidad, Ministerio Público y demás entidades presentes, para hacer los 

ajustes respectivos y una vez verificada se firma por las entidades y las personas 

de la comunidad que voluntariamente quieran suscribir el acta. 

  

Así las cosas, a continuación, se presentan las mesas adelantadas en el periodo 

del presente informe: 

 
1. Municipio de Suratá, Santander. 

 

Lugar y fecha: Coliseo del corregimiento de Cachirí – municipio Suratá, 

Santander. 20 y 21 de abril de 2024. 

 

Objetivo: dar continuidad a la concertación en el municipio de Suratá, 

departamento de Santander, de los temas ineludibles 2 y 6, en el marco del 

proceso de delimitación participativa del páramo Jurisdicciones - Santurbán - 

Berlín. 
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Resultados: luego del proceso de diálogo y deliberación entre las entidades del 

gobierno que participaron y la comunidad se logró llegar a consensos razonados 

en el tema ineludible 2, considerando la dinámica de la reunión únicamente se 

abordó este tema ineludible y generó el compromiso de realizar para una 

siguiente sesión la deliberación del tema ineludible 6. Las siguientes son las 

principales conclusiones: 

 

Actividades agropecuarias 

 

Se definieron acciones para mejorar las prácticas  agropecuarias en las áreas de 

páramo, con el objetivo de que se mantengan como actividades agropecuarias 

de bajo impacto. Estas acciones deben  integrarse  en los planes de reconversión 

y/o sustitución que se diseñen e implementen en conjunto con las comunidades: 

• Formación dirigida a productores tal como capacitación en producción de 

bioinsumos, y producción limpia, capacitación financiera para ingreso a 

mercados especializados.  

• Facilitar el desarrollo y acceso a estudios que mejoren la planificación 

productiva, por ejemplo, estudio de suelos. 

• Asistencia técnica agropecuaria. 

• Fortalecimiento de la asociatividad, microempresas y emprendimientos, 

para facilitar la producción, mercadeo y comercialización. 

• Impulsar el uso de equipos y maquinaria adecuada para no generar 

afectaciones ambientales negativas. 

• Implementar incentivos como los Pagos por Servicios Ambientales (PSA). 

• Fortalecer las compras públicas. 

• Con las entidades competentes, se apoye la consolidación de 

emprendimientos para que el campo sea la forma de generar ingresos 

para el territorio. 

• También se definieron prácticas agropecuarias de importancia para 

contribuir a la conservación del páramo, así como otras actividades 

económicas a considerarse en los planes de reconversión y sustitución 

agropecuaria, tal como apicultura, agroturismo y ecoturismo, acuaponía, 

sellos verdes, integración, fortalecimiento y articulación interinstitucional 

(SENA, Agrosavia, entre otros). 

Actividades mineras 
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• Teniendo en cuenta que al interior del área de páramo hay presencia de 

títulos mineros de propiedad de personas oriundas de Suratá, se concertó 

que se establecerán medidas para apoyar a estos mineros afectados por 

la prohibición de las actividades mineras en este ecosistema, de acuerdo 

con lo dispuesto en la Sentencia T-361 de 2017, así como la Ley 1930 de 

2018 y sus reglamentos. Para estos fines el sector minas y energía 

competente en el tema, realizará el liderazgo de este proceso con apoyo 

de otros sectores y entidades del gobierno, así como el ministerio público. 

Compromisos de gestión en el marco del ineludible 2: 

 

Se acordaron las siguientes acciones para el diseño e implementación de 

programas de sustitución y reconversión laboral para actividades mineras que 

se desarrollan al interior del área de páramo delimitado: 

 

• Creación e instalación de una mesa de trabajo para abordar el estudio de 

los títulos mineros y de los pequeños mineros del territorio, así como 

ancestrales y/o tradicionales afectados por el área de páramo delimitado. 

Esta mesa estará articulada a la que se conforme para culminar la 

definición del polígono de delimitación del ineludible 1 y apoyo a la 

formalización de pequeños mineros del territorio por fuera del área de 

páramo. 

 

• La mesa referida será conformada por representantes de titulares 

mineros, representantes de mineros tradicionales o ancestrales, ANM, 

Ministerio de Minas y Energía, Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, CDMB y Alcaldía de Suratá. 
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Imagen 2. Mesa de trabajo y deliberación en el desarrollo de la fase de concertación con el 
municipio de Suratá, Santander, abril de 2024. 

3. ACCIONES COMPLEMENTARIAS PREPARATORIAS DE LAS JORNADAS 
DE CONCERTACIÓN 

3.1. Acciones complementarias en municipios del Departamento de 

Santander  

3.1.1. Mesas técnicas interinstitucionales para analizar propuestas de la 

nueva delimitación del páramo en el municipio de Suratá - Santander 

 

En atención a lo consignado en la Sentencia T-361 de 2017 con respecto a la 

visión de territorialidad que debe exponerse para el caso de los municipios de 

California, Vetas y Suratá y que debe ser considerada en las instancias de 

participación para la nueva delimitación, es de mencionar que durante el periodo 

de reporte de este informe se debieron realizar análisis detallados de la situación 

minera en el municipio de Suratá, ya que los pequeños mineros de territorio 

manifestaron su interés de realizar su actividad de manera formal (fuera de 

páramo pero colindando con él) entendiendo que al interior del páramo está 
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prohibida la minería. En este sentido se debió analizar, junto con entidades del 

sector Minas y Energía, la aplicación de la regla de cuadrícula minera, pues en 

función de ella las comunidades pidieron mover el área de páramo para no 

afectar sus procesos de formalización.  

  

Para el Minambiente es clara la regla dispuesta por la Corte Constitucional, en 

el sentido de que mover el área de páramo supone contar con 1) argumentos 

científicos y 2) garantizar, y esto implica argumentar muy bien, que no obstante 

se mueva el perímetro se tienen las garantías de mayor protección del páramo. 

En función de estas reglas y la necesidad de comprender la situación territorial, 

garantizando el enfoque diferencial con las comunidades de Vetas, California y 

Suratá, señalado en la Sentencia T-361 de 2017, se realizaron análisis técnicos 

para poder valorar las propuestas llevadas por la comunidad en las sesiones de 

deliberación y concertación y lograr, con ellos, consensos razonados en el 

municipio de Suratá.  

  

En función de lo expuesto, se llevaron a cabo mesas técnicas con la participación 

del Ministerio de Minas y Energía y la Agencia Nacional de Minería – ANM. En 

dichas mesas se discutió la propuesta de la comunidad de Suratá entregada por 

ASOMAR de mover el área de páramo en 3 sectores, razón por la que se 

revisaron las propuestas de formalización radicadas por la comunidad de este 

municipio, con el propósito de encontrar una alternativa para no afectar los 

procesos de formalización minera en estos municipios, como mecanismo de 

prevención de daño ambiental y gestión de conflictos socioambientales, sin 

afectar la integridad del área referenciada como páramo.   

 

En las reuniones intersectoriales participaron las vicepresidencias de la ANM de 

Contratación y Titulación, Promoción y Fomento, y Seguimiento, Control y 

Seguridad Minera, en razón al análisis que se debe hacer a detalle de los 

expedientes mineros (títulos y solicitudes), así como el estado de los procesos 

de formalización y sus implicaciones en el área de páramo, lo cual es manejado 

por distintas dependencias. 

  

Adicionalmente, se consolidaron los mejores insumos para el análisis del trazado 

del área de páramo con el municipio de Suratá tratado en la reunión del 18 y 19 

de noviembre de 2023, con base en la cual se acordó la instalación de una mesa 

de trabajo permanente para precisar el área de páramo en las veredas Marcela 

y Monsalve valorando los aspectos sociales, ambientales, económicos, y 
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culturales en un ejercicio articulado entre el sector ambiente (Minambiente y la 

Corporación para la Defensa de la Meseta de Bucaramanga – CDMB), el sector 

minas (MinEnergía y ANM), la Alcaldía de Suratá y los miembros de la 

comunidad. El resultado de esta mesa se llevará al escenario de diálogo abierto, 

amplio y público donde se establecen los consensos razonados que se consignan 

en las actas de concertación en el marco de la delimitación. 

  

Los títulos y solicitudes fueron revisados uno a uno, con el objetivo de entender 

las particularidades de cada proceso y revisar la vigencia de los instrumentos 

tanto técnicos como ambientales requeridos para el funcionamiento de los 

proyectos mineros. 

 

A continuación, se citan las reuniones realizadas con el sector minero en el 

periodo del informe y que son sesiones preparatorias y de análisis en el marco 

del tema objeto de diálogo N°1 (Anexo 2. Reuniones sector minero-análisis 

Suratá): 

 
Tabla 3. Reuniones preparatorias realizadas en el marco del análisis de títulos y solicitudes 

mineras en el municipio de Suratá durante periodo del presente informe. 

Institución 
Fecha de 

Preparatorias 
Descripción 

Ministerio de Minas y 
Energía y Agencia 

Nacional de Minería – ANM 

Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible 

22 de febrero del 2024 
Definición de la ruta y temas clave para 
articulación entre el Minminas, Minambiente y el 
SGC en el páramo de Santurbán. 

Ministerio de Minas y 
Energía y Agencia 

Nacional de Minería – ANM 

Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible 

01 de marzo del 2024 

Se realizó un taller para la revisión de la situación 
de los títulos y solicitudes mineras en el municipio 
de Suratá con el sector minas con el fin de analizar 
las alternativas de los procesos de formalización 
minera para los mineros tradicionales de estos 
municipios. 

Ministerio de Minas y 
Energía y Agencia 

Nacional de Minería – ANM 

Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible 

05 de marzo del 2024 

Seguimiento a la agenda minera en Santander con 
sector ambiente con el fin de revisar el avance en 
la revisión de títulos y solicitudes mineras en los 
municipios de Soto Norte. 

Ministerio de Minas y 
Energía y Agencia 

Nacional de Minería – ANM 

Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible 

29 de abril del 2024 

Revisión de la oferta institucional y la alternativa 
minera, así como de los escenarios de los títulos y 
solicitudes mineras en los municipios de Soto 
Norte. 
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3.2. Acciones complementarias en municipios del Departamento de 

Norte de Santander 
 
 

3.2.1. Reunión con líderes de Norte de Santander preparatoria a la 
reunión programada para el del 14 y 15 de mayo 2024 

 
Lugar y fecha: Reunión virtual por plataforma teams, 16 abril de 2024 
 

Esta reunión se realizó como resultado de compromisos adquiridos con un grupo 

de habitantes del páramo de algunos municipios de Norte de Santander 

interesados en conocer los avances de la gestión de los temas de interés 

comunitarios en el proceso de Delimitación del Páramo Jurisdicciones-

Santurbán-Berlín.  En este sentido, con este grupo se realizó una reunión el 7 y 

8 de noviembre de 2023 en el Minambiente en la ciudad de Bogotá, la cual fue 

presidida por la Viceministra (E) de Políticas y Normalización Ambiental y contó 

con la participaron de las siguientes entidades: Gobernación de Norte de 

Santander, un delegado de la Corporación Autónoma Regional de la Frontera 

Nororiental (CORPONOR), el Procurador Delegado para Asuntos Ambientales y 

Agrarios, la Defensoría del Pueblo, la ANT, SNR y Parques Nacionales Naturales 

de Colombia, logrando dar claridad en cada uno de los temas de mayor 

preocupación comunitaria y recibir retroalimentación de lo contenido en cada 

ineludible.  

 

Como compromiso de esta reunión, se pactó generar un espacio de coordinación 

de aspectos logísticos y temáticos que permitiera planear un encuentro con  80 

líderes y lideresas de los municipios con área en páramo del departamento de 

Norte de Santander, de esta manera esta reunión previa y preparatoria se citó 

para el día 16 de abril de 2024 de manera virtual, a la cual asistieron dichos 

líderes, la Asesora del Despacho de la Ministra para el tema de  páramos y el 

equipo de trabajo del Páramo de Santurbán, en la que se definió que la fecha 

del evento general con todos los líderes y lideresas sería el 14 y 15 de mayo de 

2024 en la ciudad de Pamplona. Así mismo, se reiteró que el objetivo de esta 

sería aclarar dudas y preocupaciones con el proceso de la delimitación del 

páramo, con un carácter netamente informativo y preparatorio de las reuniones 

en territorio para abordar las mesas de trabajo deliberativo y para llegar a 

consensos razonados en el marco de la fase de concertación.  

Por lo tanto, del grupo de líderes que participaron en la reunión del 16 de abril, 

se recibió apoyo para la coordinación de la reunión del 14 y 15 de mayo, se 
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gestionó la lista de las personas de la comunidad que participaran en el espacio 

y los requerimientos logísticos como alojamiento, transporte y alimentación para 

llevar de manera exitosa este evento (Anexo 3. Reunión preparatoria líderes 

NdS). 

3. CONCLUSIONES 
 

Durante el periodo del presente informe, se avanzó en el proceso de delimitación 

participativa mediante la jornada de concertación con el municipio de Suratá – 

Santander, realizada los días 20 y 21 de abril del 2024, donde se logró llegar a 

acuerdos en el tema de diálogo o ineludible 2, correspondiente a reconversión 

y/o sustitución de actividades productivas.  

 

De igual manera, se llevaron a cabo diferentes mesas técnicas con el sector 

minas en las que participaron el Ministerio de Minas y Energía, la Agencia 

Nacional de Minería – ANM y el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

donde se revisaron las propuestas de formalización minera radicadas por la 

comunidad del municipio de Suratá con el fin de entender las particularidades 

de cada proceso y avanzar en la concertación del ineludible 1 en este municipio. 

 

Adicionalmente, se realizó la reunión preparatoria con líderes de Norte de 

Santander a fin de organizar la logística y los temas a tratar en la reunión con 

80 líderes de este departamento con el fin de aclarar dudas y preocupaciones 

relacionadas con el proceso de la delimitación del páramo, con un carácter 

netamente informativo y preparatorio de las reuniones en territorio para abordar 

las mesas de trabajo deliberativo y para llegar a consensos razonados en el 

marco de la fase de concertación. 
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ASISTENTES 

No. NOMBRE FIRMA 
ASISTENCIA ENTIDAD/ DEPENDENCIA 

  PRESENCIAL VIRTUAL 

1 Ver Lista de Asistencia     

 

 

ACTA DE REUNIÓN 
FECHA DE LA REUNIÓN 

DIA MES AÑO 

29 04 2024 

HORA DE INICIO    

REUNIÓN INTERNA             DEPARTAMENTO / CIUDAD Bogotá, D.C. 

REUNIÓN EXTERNA X DEPENDENCIA QUE PRESIDE                                     MADS – Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios 
Ecosistémicos 

     

INFORMACIÓN DE LA REUNIÓN 

TEMA  Revisión de títulos y solicitudes mineras en el municipio de Suratá, Santander 

OBJETIVO  Revisar los títulos y solicitudes mineras en el municipio de Suratá 

  

ORDEN DEL DÍA / AGENDA 
No. TEMA RESPONSABLE 

1 Revisión de títulos y solicitudes mineras en el municipio de Suratá 
Ministerio de Minas y Energía 
Agencia Nacional de Minería 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

SEGUIMIENTO COMPROMISOS ACTAS ANTERIORES 

No. TEMA RESPONSABLE 
% DE 

AVANCE 
OBSERVACIONES 

FECHA DE 
CUMPLIMIENTO 

1 N/A     

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 
Se realizaron diferentes mesas de trabajo con el Ministerio de Minas y Energía (MinEnergía) y la Agencia Nacional Minera, con el 
fin de revisar detalladamente los títulos y solicitudes mineras que se encuentran dentro del municipio de Suratá, Santander, para 
la identificación de escenarios en el marco de los procesos de formalización minera como mecanismo de prevención y gestión de 
los conflictos socioambientales, sin afectar la integridad del área referenciada como páramo.  
  
Reunión No. 1 - 22 de febrero del 2024 
 
Objetivo: definir la ruta y temas clave para articulación entre el Minminas, Minambiente y el SGC en el páramo de Santurbán. 
Desarrollo: en esta primera reunión, las entidades discutieron sobre la ruta de trabajo para avanzar en temas clave como la revisión 
de títulos y solicitudes mineras en los municipios de Soto Norte, la caracterización minero ambiental en el municipio de California, 
entre otros. Se lograron establecer líneas de trabajo para el inicio de actividades en el marco de los procesos de formalización. 
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Reunión No. 2 - 01 de marzo del 2024 
 
Objetivo: realizar taller de revisión de títulos y solicitudes mineras en el municipio de Suratá. 
Desarrollo: se realizó un taller para la revisión de la situación de los títulos y solicitudes mineras en Suratá con el sector minas 
donde se analizaron las alternativas de los procesos de formalización minera para los mineros tradicionales de estos municipios. 
El Minminas explicó los diferentes mecanismos de formalización minera, entre otros temas. 
 

 
 
Reunión No. 3 - 05 de marzo del 2024 
 
Objetivo: seguimiento a la agenda minera en Santander con sector ambiente con el fin de revisar el avance en la revisión de títulos 
y solicitudes mineras. 
Desarrollo: los títulos y solicitudes fueron revisados uno a uno, con el objetivo de entender las particularidades de cada proceso y 
revisar la vigencia de los instrumentos tanto técnicos como ambientales requeridos para el funcionamiento de los proyectos 
mineros. La ANM muestra las zonas reservadas con potencial minero, así como las áreas estratégicas mineras en el departamento 
de Santander. 
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Reunión No. 7 - 29 de abril del 2024 
 
Objetivo:  revisión de la oferta institucional y la alternativa minera, así como de los escenarios de los títulos y solicitudes mineras 
tanto en los municipios de Soto Norte. 
Desarrollo: se revisaron conjuntamente entre el Minminas, el Minambiente y la ANM, uno a uno los títulos y solicitudes mineras 
en los municipios de Soto Norte, en el marco de los diferentes escenarios evaluados, como se muestra en la siguiente imagen. Así 
mismo, se expuso la oferta institucional de alternativa minera por parte de las entidades del sector minas. 
 

 
 

CONCLUSIONES 

A lo largo de las diferentes sesiones de trabajo articulado entre el Minminas, el Minambiente y la ANM, se lograron revisar uno a 
uno los títulos y solicitudes mineras en el municipio de Suratá. Así mismo, se abordaron los temas relacionados con la oferta 
institucional para los procesos de formalización minera en el territorio. 

LISTA DE EVIDENCIAS  
 

Listado de asistencia 
 
  

COMPROMISOS (Si los hay) 

No. COMPROMISO RESPONSABLE FECHA DE INICIO 
FECHA DE 

TERMINACIÓN 

1 N/A N/A N/A N/A 

FECHA DE LA PRÓXIMA REUNIÓN:  
DIA MES ANO 

N/A N/A N/A 
  

NOMBRE DE QUIEN ELABORÓ 
FECHA 

DIA MES AÑO 

Alexandra Quintero Gómez 29 04 2024 
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LUGAR: Teams - virtual / presencial   FECHA: 29 de abril del 2024   HORA: 9:00 am – 11:00 am     
 
TEMA: Oferta institucional alternativa minera - Santurbán PRESIDE: Sandra Sguerra - MADS    
 
EQUIPO ACOMPAÑANTE: DBBSE – DGIRH – DOAT – DAASU – ANM - Minminas 
 
 

N° 
 

NOMBRES  

ENTIDAD / 
MUNICIPIO 

CARGO DEPENDENCIA 
TELÉFONO 
/ CELULAR 

CORREO ELECTRÓNICO 

ASISTENCIA 
 

FIRMA PRESENCI
AL 

VIRTUA
L 

1 Daniel José Pacheco Montes 
Agencia Nacional 

De Minería 
Abogado Contratista 

Vicepresidencia 
De 

Seguimiento, 
Control Y 
Seguridad 

Minera 

3016221098 
Daniel.Pacheco@Anm.Go

v.Co 
 X 

Daniel José Pacheco 
Montes 

2 Cristina Andrea Becerra Bustamante ANM Gestor 
Grupo de 

Promoción 
3002124825 

Cristina.Becerra@Anm.Go
v.Co 

 X 
Cristina Andrea Becerra 

Bustamante 

3 Andrea Del Pilar Torres Gallardo Minambiente 
Profesional 

Especializado 
DGIRH 3132329787 

Adtorresg@Minambiente.
Gov.Co 

 X 
Andrea Del Pilar Torres 

Gallardo 

4 Mónica Muñoz 
Agencia Nacional 

De Minería 
Contratista 

Grupo 
Socioambiental- 

VPPF 
3144114211 

Monica.Munoz@Anm.Gov.
Co 

 X Mónica Muñoz 

5 Alexander Acero Rivera Minambiente Contratista DGIRH 3005701112 
Aaceror@Minambiente.Go

v.Co 
 X Alexander Acero Rivera 

6 Andrés Camilo Vergara Bernal Minambiente Contratista DGIRH 3108269615 
Acvergarab@Minambiente

.Gov.Co 
 X 

Andrés Camilo Vergara 
Bernal 

7 María Piedad Bayter Horta Anm Vicepresidente 
Vicepresidencia 
de Promoción y 

Fomento 
2201999 

Maria.Bayter@Anm.Gov.C
o 

 X 
María Piedad Bayter 

Horta 

8 Adriana Delgado Ortega Ambiente Contratista DAASU 3095574366 
Adelgado@Minambiente.G

ov.Co 
 X Adriana Delgado Ortega 

9 Carlos Andrés Martínez Salcedo Minambiente Contratista DAASU 3209557252 
Camartinezs@Minambient

e.Gov.Co 
 X 

Carlos Andrés Martínez 
Salcedo 

10 Talia Alexandra Salcedo Morales Anm Gerente De Fomento 
Vppf-Grupo De 

Fomento 
3102384235 

Talia.Salcedo@Anm.Gov.
Co 

 X 
Talia Alexandra Salcedo 

Morales 
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ASISTENTES 

No. NOMBRE FIRMA 
ASISTENCIA ENTIDAD/ DEPENDENCIA 

  PRESENCIAL VIRTUAL 

1 Ver Lista de Asistencia     

 

 

ACTA DE REUNIÓN N°_____ 
FECHA DE LA REUNIÓN 

DIA MES AÑO 

16 04 2024 

HORA DE INICIO 6:00 pm 9:00 pm  

REUNIÓN INTERNA             DEPARTAMENTO / CIUDAD Bogotá, D.C. 

REUNIÓN EXTERNA X DEPENDENCIA QUE PRESIDE                                     MADS – DBBSE y Despacho de la ministra 

     

INFORMACIÓN DE LA REUNIÓN 

TEMA  Reunión de líderes y lideresas de Norte de Santander 

OBJETIVO  
Realizar reunión virtual con líderes y lideresas de Norte de Santander que han abanderado la propuesta y los 
compromisos suscritos en la reunión del 19 de mayo de 2023 en el municipio de Mutiscua, con el fin de organizar 
la reunión con los 80 líderes de Norte de Santander de acuerdo a los compromisos asumidos. 

  

ORDEN DEL DÍA / AGENDA 
No. TEMA RESPONSABLE 

1 Saludo y presentación de los asistentes Todos 

2 Contexto y presentación de los compromisos suscritos en 2023 Minambiente 

3 Diálogo sobre fecha para realizar reunión con 80 líderes de Norte de Santander  Minambiente 

4 Comentarios sobre la gestión de proyectos   Minambiente 

SEGUIMIENTO COMPROMISOS ACTAS ANTERIORES 

No. TEMA RESPONSABLE 
% DE 

AVANCE 
OBSERVACIONES 

FECHA DE 
CUMPLIMIENTO 

1 N/A     

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 
*Este documento obedece a una ayuda memoria de la reunión sostenida el día 16 de abril. 

 
1. Saludo y presentación de los asistentes 

   
Se abrió el espacio por parte de la Asesora del Minambiente Sandra Sguerra quien inició con un saludo a los asistentes 
y brindó el espacio para que los seis líderes dieran su saludo. 
 

2. Contexto y presentación de los compromisos suscritos en 2023   
 

40



 

Los datos personales serán tratados de acuerdo con la política de protección de datos personales establecida por la entidad la cual podrá ser consultada a través 
del SIGestión en el documento con código “DS-E-GET-01” o en el link https://www.minambiente.gov.co/politica-de-proteccion-de-datos-personales/ de conformidad 
con lo definido por la Ley 1581 de 2012 y el Decreto Reglamentario 1377 de 2013. 

Página 2 de 4 

Se hizo un contexto sobre el cumplimiento de la Sentencia T-361 de 2017 que ordena el proceso de delimitación 
participativa del páramo Jurisdicciones-Santurbán–Berlín, en el que se realizaron mesas de trabajo y deliberación en el 
marco de la fase de concertación en los municipios de Cucutilla, Cácota, Labateca y Mutiscua entre abril y mayo de 2023. 
 
En dichas reuniones las comunidades participantes, manifestaron la necesidad de 1) conocer a mayor detalle la 
metodología y contenido de cada uno de los temas ineludibles o de diálogo ordenados por la Sentencia T-361 de 2017 
para resolver varias inquietudes sobre el proceso; y 2) avanzar en la gestión de los recursos que se destinarán para la 
implementación de la política de páramos con prioridad en la adquisición de predios ubicados dentro de áreas de Parque 
Natural Regional, así como de otros temas para la gestión integral del páramo, sin lo cual solicitaron no continuar con las 
mesas de trabajo y deliberación desarrolladas en el marco de la fase de concertación.  
 
En ese sentido, se recordaron las conclusiones a las que se llegó en las reuniones realizadas el 7 y 8 de noviembre de 
2023, en atención a las preocupaciones manifestadas por las personas participantes en las reuniones llevadas a cabo 
en los municipios de Norte de Santander anteriormente referenciados.  Así pues, se realizaron reuniones con las distintas 
entidades como el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Sostenible, la Agencia Nacional de Tierras - ANT, la 
Superintendencia de Notariado y Registro SNR, Banco Agrario, entre otras,  para generar la articulación necesaria en 
pro de avanzar en alternativas que permitan solucionar las temáticas manifestadas por las comunidades en vocería de 
varios líderes del territorio, pues de no realizarlo, se observaba el alto riesgo de fracaso de todas las reuniones 
municipales en este departamento. 
 
Igualmente, para dar cumplimiento al primer compromiso de la reunión de Mutiscua el 19 de mayo de 2023 con relación 
a dar a conocer a mayor detalle la metodología y contenido de cada uno de los temas ineludibles o de diálogo ordenados 
por la Sentencia T-361 de 2017, para lo cual se mencionó realizar una reunión de dos días con líderes sociales de los 
municipios de Norte de Santander, con el acompañamiento de Ministerio Público, con el propósito de aclarar inquietudes 
y preocupaciones que ellos han manifestado sobre el proceso de delimitación, la metodología para la concertación y la 
vinculación del análisis predio a predio en la concertación, para ello se mencionó la necesidad de hacer una reunión 
previa con sus voceros para planificar y coordinar dicha reunión en la que participarían líderes de los 20 municipios que 
tienen área de páramo, que corresponde a la reunión del día de hoy. 
 

3. Diálogo sobre fecha para realizar reunión con 80 líderes de Norte de Santander 

 
Así las cosas, el Ministerio de Ambiente propone llevar a cabo esta reunión con 80 líderes en la ciudad de Pamplona los 

días 14 y 15 de mayo de 2023, ante lo cual los seis líderes manifestaron su aprobación y apoyo para realizar la 

convocatoria a los 80 líderes, para lo cual se menciona por parte del señor German Salamanca, se va a compartir una 

lista de los líderes de cada uno de los 20 municipios con sus números de contacto y correos, la cual será construida con 

apoyo de los otros cinco líderes y demás personas que están vinculados en un chat de líderes de Norte de Santander. 

Lo anterior para poder difundir de la mejor manera posible la convocatoria a la reunión, así como coordinar la reunión en 

Pamplona en mayo, para lo que se gestionará la lista de las personas de la comunidad que participarán del espacio y los 

requerimientos logísticos de alojamiento, transporte y alimentación para llevar de manera exitosa la reunión, esperando 

resolver las dudas y preocupaciones ya manifestadas por ellos, facilitando así desarrollar posteriormente las reuniones 

de deliberación y concertación en cada municipio. 

 
Más adelante se presentó una propuesta de cronograma para abordar las reuniones de concertación en cada uno de los 
20 municipios, explicando la idea que se tiene de hacer unos recorridos municipales de acuerdo con su cercanía 
geográfica, llevando a cabo la concertación en dos jornadas, la primera en la que se presenten, resuelvan dudas y se 
llegue a consensos razonados en tres temas ineludibles relacionados con la gestión integrada del páramo (ineludibles 1, 
2 y 4), y ocho días después tener la segunda jornada en la que se presenten, resuelvan dudas y se llegue a consensos 
razonados en tres temas ineludibles relacionados con la gobernanza en el páramo (ineludibles 3, 5 y 6). Se mencionó 
que dicho cronograma será presentado en las reuniones del 14 y 15 de mayo para que todos los líderes presentes en 
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esta reunión puedan retroalimentar esta propuesta de fechas y organizar los detalles de las reuniones preparatorias, y 
las mesas de trabajo y deliberación para llegar a consensos razonados en los seis ineludibles, para cada uno de los 20 
municipios. 
 

4. Comentarios sobre la gestión de proyectos 

 
Adicionalmente, Sandra Sguerra comentó que se está formulando el proyecto denominado: “Gestión integral de páramos 
en delimitación para el ordenamiento alrededor del agua” y el programa Ecorregión Páramos, con el fin de ser presentado 
y financiado por el Fondo para la Vida y la Biodiversidad, el cual tendrá entre sus componentes la posibilidad de 
implementar proyectos de restauración, y otros recursos para apoyar la búsqueda de alternativas frente a las solicitudes 
de las comunidades. Se manifestó por parte del Ministerio que la estructuración de este proyecto será presentado en 
Pamplona de manera que se pueda explicar el avance de la gestión que ha hecho el Ministerio de Ambiente. 

 

CONCLUSIONES 

Se llevará a cabo la reunión de líderes en la ciudad de Pamplona los días 14 y 15 de mayo de 2023, para lo que se 
solicitó por parte del Minambiente el apoyo de los seis líderes en la coordinación de este compromiso, con el fin de 
avanzar en la planeación de la fecha y las necesidades logísticas. En dicha reunión participarán aquellos que han 
manifestado dudas y preocupaciones con el proceso de la delimitación del páramo, con el fin de que sean apoyo para 
llevar la información a cada uno de sus municipios, reunión que tendrá un alcance netamente informativo con los 
siguientes tres objetivos: 1- contextualizar sobre el estado del proceso de delimitación participativa del páramo 
Jurisdicciones Santurbán – Berlín, 2- hablar acerca de la normativa de páramos de los temas objeto de diálogo y 3- 
generar la ruta de trabajo para el año 2024. 

LISTA DE EVIDENCIAS  
 

Listado de asistencia 
 

Soportes de la reunión  
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*Este documento obedece a una ayuda memoria de la reunión sostenida el día 16 de abril del 2024. 
 
  

COMPROMISOS (Si los hay) 

No. COMPROMISO RESPONSABLE FECHA DE INICIO 
FECHA DE 

TERMINACIÓN 

1 
Realizar reunión en la 
cuidad de Pamplona 

Minambiente 14 mayo de 2024 15 mayo de 2024 

2 

Compartir a los líderes 

la propuesta de 

cronograma 

Minambiente 17 abril de 2024 17 abril de 2024 

FECHA DE LA PRÓXIMA REUNIÓN:  
DIA MES ANO 

14 05 2024 
  

NOMBRE DE QUIEN ELABORÓ 
FECHA 

DIA MES AÑO 

Minambiente 17 04 2024 
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LUGAR: Google meet - virtual    FECHA: 16 de abril del 2024   HORA: 7:00 pm – 9:45 pm     
 
TEMA: Reunión con líderes del departamento de Norte de Santander PRESIDE: Sandra Sguerra - MADS    
 
EQUIPO ACOMPAÑANTE: Dirección de Bosques Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos  
 
 

N° 
 

NOMBRES  

ENTIDAD / 
MUNICIPIO 

CARGO DEPENDENCIA 
TELÉFONO 
/ CELULAR 

CORREO ELECTRÓNICO 
ASISTENCIA  

FIRMA PRESENCIAL VIRTUAL 

1 Alexandra Quintero Gómez MADS Contratista DBBSE 3146044239 
aquinterog@minambiente.

gov.co 
 X 

Alexandra Quintero 
Gómez 

2 Liliana Serrano Henao 
Propietaria De 

Paramos 

Representante 
Propietarios Paramo 

Santurbán 

Municipio 
Labateca 

3178953604 
liliana,serranohenao@gma

il.com 
 X Liliana Serrano Henao 

3 Jaime Ávila Veedor Presidente 
Municipio 
Cácota 

3142374823 
Jaime_avila 

2@hotmail.com 
 X Jaime Ávila 

4 Jennifer Insuasty Minambiente Contratista DBBSE 3168828492 
jinsuastyt@minambiente.g

ov.co 
 X Jennifer Insuasty 

5 Sandra Sguerra Minambiente Asesora Despacho 3108339928 
sysguerrac@minambiente.

gov.co 
 X Sandra Sguerra 

6 María Alejandra Villamil Piñeros Min Ambiente Contratista DBBSE 3197074397 
mavillamil@minambiente.g

ov.co 
 X 

María Alejandra Villamil 
Piñeros 

7 German Jacob Salamanca Godoy 
Municipio 
Mutiscua 

Líder Mutiscua 
Municipio 
Mutiscua 

3123952332 
germanjacob_1961@hotm

ail.com 
 X 

German Jacob 
Salamanca Godoy 

8 Pedro Darío Ortiz 
Municipio 
Salazar 

Líder Salazar 
Municipio 
Salazar 

3115124149 
pedrodario12345@gmail.c

om 
 X Pedro Darío Ortiz 

9 Jairo Rodríguez García 
Municipio 
Arboledas 

Líder Arboledas 
Municipio 
Arboledas 

3103173978 
Rodriguezjairo82@gmail.c

om 
 X Jairo Rodríguez García 

10 Raúl Javier Jaime Fajardo 
Municipio 
Cáchira 

Líder Cáchira 
Municipio 
Cáchira 

3115350515 rauljjafa@yahoo.es  X 
Raúl Javier Jaime 

Fajardo 

11 Marly Consuelo García Pabón 
Municipio de 

Ábrego 
Líder Ábrego 

Municipio de 
Ábrego 

3212585762 -------------------------------  X 
Marly Consuelo García 

Pabón 

12 
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